
ESCRITURA PUBLICA DE ELEVACION DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S. A.” 

CUANTÍA: $ 400.000,00 

R.U.C. N* 0190048365001 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Pebibica del Ecuador, 

a veinte y dos de marzo del año dos mil once, gate mí, Doctor Wilson 

Peña Castro, Notario Décimo Segundo “del cantón Cuenca, 

camp en forma libre y voluntaria el ipgeniero Bolivar Muñóz 

Jara,/en su condición de gerente nd roses tante As 

“COMERCIA SALVADOR PACHECO MORA .A.”, conforme 

desprende da hemo que se insegéfa: ecuatoriano, casado, 

mayor de eqád, domiciliado en esta tada Cuenca, hábil para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe, por haberme 

presentado su documento de identidad; y solicita elevar a esca 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, díignese incorporar 

una en la que conste la elevación a capital de “COMERCIAL 

SALVADOR PACHECO MORA S.A.Y y la consiguiente reforma del 

estatuto, todg/ según las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTEÉ.-Comparece Aa la presente escritura 6 

ingeniero Bolívar Muñozy4ara, “en su condición de gerente general y 

representante ia a UC su intervención con 

el nombramiefto que se adjunfa para que se in ore como 

ps El sen e g5-ecuatoriaró, casádol mayor de 

  

edad, “domiciliado en ésta ciudad y civilmente capaz.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) “COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA 

SA” se constituvó Lama comnmañía da raennneahilidad limitada hnin



el nombre de “Salvador Pacheco Mora Cia. Ltda.”, 4, domicilio en 

ésta ciudad de Cu ph el veinte y dos de febrero de mil novecientos 

sesenta ocho, ediante escritura que se. WA ' ante el Notario 

Séptimo/ D tor Emiliano Feicán, y o ió Z el Registro 

verán on el número veinte y tres, el dos de af de ese mismo 

año 

denompás ación de “Comercial y Agrícola Salvador Pache “Mora 

S.A.” mediante escritura otorgada ante el Notario So Doctor 

Rubén Vintimilja” Bravo, el [Aeusicle de julio de UD ARIA 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil coñ el número 

doscientos noventa, de de octubre de ese mismo 4ño; y luego 

cambió su dengriinación a “COMERCIAL SALVADOR PACHECO 

MORA S.A.” 9% 

novecientos noventa y un/a. utorizada por 2f propio notario seguido. 

inscrita bajo el n ro doscientos trece, el diez de septiembre de 

ese mismo A El capital de la compañía al tiempo de la 

b) La compañía se transformó en anónifha, adoptando la 

escritura de fecha veinte y dos de julio de mil 

transformación de limitada, fue de un millón doscientos mil sucres, 

pero con doce elevaciones posteriores, es hoy de UN MILLON 

SEISCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

habiéndose legalizado dichás doce elevaciones de gápital, mediante 

escrituras otorgadas, todas, en la Notaría Segunda, la última de las 

cuales tiene fecha treinta y uno.-de julio del “dos mil siete, y se 

inscribió en ap Mercantil bajo el número cuatrocientos 

cuarenta y siete”de veinte y uno de septiembre del dos Á | siete.- 

TERCERA: ELEVACION DE A La junta general ordinaria 

reunida el veinte-y cinco de febresó presente año dos mil once 

resolvió elevar”el capital tn cuatrocientos mil ah, para 

llegar a dos 000% de dólares de los Estados Unidos de América. 

El valor la elevación se cubre deda siguiente a el 

saldo/disponible de las utilidadés correspondientes al año dos mil 

diez, noventa y só my peentos ochenta dólares con sesenta y 

cinco centavos. on saldo de la cuenta “Resultados
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Ue JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS1 p do 

“COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA a o, , 

Cep De 25 de Febrero del 2.01 % “o 
En la ciudad de Cuenca, el día viernes veinte y cinco de febrero del año dos mil once, a las 

once horas quince minutos, y gh la sala de sesiones de Hotel El Dorado, ubicado con 

frente a la caljeGran Colombialnúmero siete — ochenta y siete, se reúng la junta general 

ordinaria on de “COMERCIAL SALVADÓR PACHECO MQGR pe que fuera 

convocada mediante publicació en diario El Tiempo el día miércoles,14 Úel presente mes. 

Asisten los accionistas cuyos nombres constan en la lista que sé adjuntará al acta y al 

expediente, y secretaría anuncia que los asistentes represafitarí el setenta y cuatro punto 

cuarenta y cinco or ciento del capital syscrito y pag Ksisten también el presidente 

ejecutivo señor Salvador Pachiéco Morá, el comisario doptor Jorge Maldonado Aguilar, la 

señora ano en representación de fma de auditores externos, y el 

contador CPWseñor Diego Saavedra; El o desean señor Ganso Alejandro 

Peña declarg»fistalada la sesión, y áctúa como sécrétario el gerente ingeniero Bolivar 

Muñoz. a lectura al ordgxrdel dia que coyísta en la convocatoria, según el cual los 

puntos a tratarse son: 1.«Lectura y aprobación a la Junta General Ordinaria 

de Accionistas celebrada el 24 de Mardo ge 2010, “ Informe del Presigante y Gerente 

General, 3.-Anforme del Comisario, 4é ihorme del Auditor Externo, 5.- Conocimiento y 

aprobación de Baltinces y Estado de Reglitagdes” correspondientes al ejercicio económico 

del 2010, 6£ Destino detás utilidagés, Y.- Elección de Presidente Ejecutivo, Gerente 

General y Directorio, 8* Aprobación” de insinuación del Directorio sobre el aumento de 

capital social.- Una vez que no hay observáciones, se pasan a considerar los indicados 

    

S
o
 

asuntos en la siguiente forma: (Siguenl otros particulares” 

OCHO: AUMENTO DE CAPYÍAL.- Luego delglgtinas intervenciones, se > Apuieba elevar 

el capital suscrito en cuatrogtentos mil dólares, papa gar a dos millones, tómando el saldo 

disponible de las utiasdo! del año dos mil diéz,Yuego del reparto aprobado en to. : 

cuatro, y cubriendo la diferepaiercon los saldos de lá cuenta “Result cumulados” y de 

todas las otras reservas existentes según el balance. La elevación estará representada 

por cuatrocientas miPa4ciones ordinarias y nominativas de un asfár cada una, como las 

anteriores, que se entreggrán liberadas a los señores aggierfís ás en p=pfóporción que 

corresponda. Se autoriza, expresamente, a los ackgjopistas, iar entre sí las 

fracciones de menos de un dólar que resulten al calcular e A Ss resuano, además, 
ya 

que como consecuencia, se ad el artículp-cuarto del estatuto social en lo que se 

refiere al monto del capital suécrito y pagado, y al número de las acciones que lo 

representarán.- Habiéndose agotado el orden del día, se cohcede un receso para que se
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í vez reinstalada la sesión se lo 

oras y treinta minutos, el presidente 

anso Alejandro Peña.- PRESIDENTE.- 

«redacte un resumen de las resoluciones adoptadas, y 

lee, siendo aprobado sin observaciones. A las dol 

agradece y levanta la sesión.- f) Ganso Peña.- Sr, 

f) llegible.- Ing. Bolivar Muñoz Jara.- GERENTE. 

  

   
   

CERTÍFICO QUE EL TEXTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE "COMERCIAL 

SALVADOR PACHECO MORA S.A.", AL QUE ME REMITO EN CASO 

NECESARIO. 

  

Ing. Bolivar Muñoz Jara 

GERENTE '



Y 

rmaedl,, ciento noventa y tres Jl oscienos iginta y dos 

dores “diez y nueve centavos; y c) con la file) ta 

AN e 

    
   

   reservas existentes según el balance del año dos mí 

ocho mil ácaros ochenta y siete dólares con E 52) 

centavos/ La elevación estará representada por o 

acciones craneo y nominativás de un dólar cada una, como las 

anteriores, que se entregarán liberadas a los se 's accionistas en 

la proporción que corresponda. La junta a orante a los 

accionistas, AS. fracciones de menos de un dólar que 

resulten al calcular el reparte” La distribución de los valores que se 

capitalizan, de las fracciones que se negocian, y de la distribución del 

huevo capital cuya elevacióp-$é legaliza mediante éste instrumento,    

     

     

    
    

   

   
   

   

escritura. Se 

constancia de que todbs los O soí ecuatorianos. - 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- Acatando otra de las 

       

: “D llones de 

de acciones”.- QUINTA: 

a, bajo juramento, que la 

seiscientas mir acciones”, 

dolares ácido en dos mil 

DECLARACIÓN.- El otorgapté decl 

compañía que representa” no mantienela la fecha contrato alguno 

con el gobierno ni CoÑ. entidades del sect NE Ines usted, 

señor notario, agregar las demás cláusulas Ye estilo necesarias para 

la completa validez de la escritura a otorgafse; e incorpore, como 

parte integrante de la misma, tanto el cuadry de distribución del 

capital cuanto el acta de junta general, y además como documento 

habilitante, el nombramiento de quien comparece.- € 

J. Maldonado A.- Doctor Jorge Maldonado Aguilar" Abogado.- 

Matricula número setenta y siete.- C. A. A.- Hasta aquí la minuta.- 

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES..- 

mente,- f) 

03



COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A. 
ELEVACION DE CAPITAL A US$ 2.000.000,00 

CAPITAL UTILIDAD | RESULTADOS ACCIONISTAS acruaL | SUSCRIBE! 2049 — | acumuLanos | RESERVAS 

1997 0 96.491,45 173,62 PACHECO 

81 76 39.428,42 136,47 PACHECO ANDRES . . 
81 17 39.319,13 11 

7 16 .169,47 
ESPINOSA 

JARA BOLIVAR 
CARRASCO GANSO : 
CASTRO MONSERRAT 457, 17 
HERMIDA PAULINA . - 
HERMIDA MARIA EMILIA . . 2.167 
HERMIDA ANDRES . . 2.167 
CASTRO PEDRO 
REYES 

APIA CARDENAS 
MARTINEZ 
GAETE Sit! 
ROJAS 
PONS GRACIELA 
O ANDRADE F, 
CABRERA SEGUNDO 
YUNGA JOSE 1 
MARIN JULIO CESAR 10 

108.487,16 

g. Bolivar Muñoz Jara 
Gerente General    



  

Acumulados “, ciento noventa y tres mil dos6igk z li, dos 

dólares con diez y nueve centavos; y c) con la de 

reservas existentes según el balance del año dos mil diiDarento 

ocho mil cuatrocientos ochenta y siete dólares con diez y seis 

centavos. La elevación estará representada por cuatrocientas mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, como las 

anteriores, que se entregarán liberadas a los señores accionistas en 

la proporción que corresponda. La junta autorizó expresamente a los 

accionistas, negociar las fracciones de menos de un dólar que 

resulten al calcular el reparto. La distribución de los valores que se 

capitalizan, de las fracciones que se negocian, y de la distribución del 

nuevo capital cuya elevación se legaliza mediante éste instrumento, 

consta en el cuadro adjunto, que se incorporará a la escritura. Se 

deja constancia de que todos los accionistas son ecuatorianos.- 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- Acatando otra de las 

resoluciones de la junta general antes mencionada, se reforma el 

artículo cuarto del estatuto social, de modo que, en donde antes 

decía “un millón seiscientos mil dólares dividido en un millón 

seiscientas mil acciones”, en adelante diga: “Dos millones de 

dólares dividido en dos millones de acciones”.- QUINTA: 

DECLARACIÓN.- El otorgante declara, bajo juramento, que la 

compañía que representa, no mantiene a la fecha contrato alguno 

con el gobierno ni con entidades del sector público.- Dígnese usted, 

señor notario, agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de la escritura a otorgarse; e incorpore, como 

parte integrante de la misma, tanto el cuadro de distribución del 

capital cuanto el acta de junta general, y además como documento 

habilitante, el nombramiento de quien comparece.- Atentamente,- f) 

J. Maldonado A.- Doctor Jorge Maldonado Aguilar.- Abogado.- 

Matricula número setenta y siete.- C. A. A.- Hasta aquí la minuta.- 

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A. 

ELEVACION DE CAPITAL A US$ 2.000.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

CAPITAL UTILIDAD | RESULTADOS FRACCIONES | muevo 
ACCIONISTAS actuAL | SUSCRIBE! "2049 | acumuLanos | RESERVAS NESOCIAN CAPITAL 

CASTRO PACHECO MONSERRAT 70696800 | 199.74200 | 49076s4 | 9649145 | 5417362 |  +029 98.710,00 
CASTRO PACHECO ANDRES 326.475,.00 | 81619,00 | 2005376 | 3942842 | 2213647 |  +035 408,094,00 
PACHECO ESPINOSA MONSERRAT 325,570.00 | 81.393,00 | 1989817 | 3931913 | 2207511 + 059 06.963,00 
MUÑOZ JARA BOLIVAR 31.996,00 | 7.999,00 1.965,38 3.864,16 | 216947 0,01 39.995,00 
PEÑA CARRASCO ALEJANDRO 23,967.00 | 5.992.00 1.472,20 2894.50 | 162507 + 023 29.959,00 
MUÑOZ CASTRO MONSERRAT 21.828,00 | 5457.00 1.340,83 2,636.17 | 1.480,03 70.03 27.285,00 
CASTRO HERMIDA PAULINA ANDREA 17.946,00 | 4.486,00 1.102,37 2.167,34 | 121682 - 0,53 22.432,00 
CASTRO HERMIDA MARIA EMILIA 17.946,00 | 4.486,00 1.102,37 2.167,34 | 121682 - 053 22.432,00 
CASTRO HERMIDA ANDRES SALVADOR | 17.946,00 | 4.486,00 1.102,37 2.167,34 | 121682 7053 22.432,00 
MUÑOZ CASTRO PEDRO JOSE 5412.00 | 1.353,00 332.46 653,61 356,96 - 0.03 6.765,00 
ROMERO REYES FERNANDO 3.695,00 | 924.00 227.00 446,25 250,54 +02 4.619,00 
TAPIA CARDENAS EULALIA 2.425,00 606,00 148,99 292,87 164,42 70,28 3.031,00 
RACINES MARTINEZ MARIO 1.792,00 448,00 110,10 216,42 121,50 70,02 2.240,00 
CASTRO GAETE SILVIO 1.792,00 448.00 110.10 216,42 121.50 0,02 2.240,00 
HEREDIA ROJAS SEGUNDO 645,00 161,00 39,65 77,90 43,73 028 806,00 
COELLO PONS GRACIELA 491,00 123,00 30,19 59,30 33,29 + 022 614,00 
BARRETO ANDRADE FANNY 491,00 123,00 20,19 59,30 33,29 +02 614,00 
CAJILIMA CABRERA SEGUNDO 491,00 123,00 30,19 59,30 3329 + 022 614,00 
ARGUDO YUNGA JOSE ALEJANDRO 93,00 23,00 5,75 11.23 631 70,29 116,00 
BONILLA MARIN JULIO CESAR 31,00 8,00 1,94 3,74 2,10 + 022 39,00 
"TOTALES: 1.600.000,00 | 400.000,00 98.280,65 193.232,19 108.487 16 0,00 2.000.000,00 
  

. Bolivar Muñoz Jara 
Gerente General 
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MALO 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE Acció Mt Ag 0 0 

“COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A.” /R 

De 25 de Febrero del 2.011 

En la ciudad de Cuenca, el día viernes veinte y cinco de febrero del año dos mil once, a las 

once horas quince minutos, y en la sala de sesiones de Hotel El Dorado, ubicado con 

frente a la calle Gran Colombia número siete - ochenta y siete, se reúne la junta general 

ordinaria de accionistas de “COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A.”, que fuera 

convocada mediante publicación en diario El Tiempo el día miércoles 14 del presente mes. 

Asisten los accionistas cuyos nombres constan en la lista que se adjuntará al acta y al 

expediente, y secretaría anuncia que los asistentes representan el setenta y cuatro punto 

cuarenta y cinco por ciento del capita! suscrito y pagado. Asisten también el presidente 

ejecutivo señor Salvador Pacheco Mora, el comisario doctor Jorge Maldonado Aguilar, la 

señora Jackeline Serrano en representación de la firma de auditores externos, y el 

contador CPA señor Diego Saavedra. El presidente de la compañía señor Ganso Alejandro 

Peña declara instalada la sesión, y actúa como secretario el gerente ingeniero Bolivar 

Muñoz. Se da lectura al orden del día que consta en la convocatoria, según el cual los 

puntos a tratarse son: 4.- Lectura y aprobación del Acta de ta Junta General Ordinaria 

de Accionistas celebrada el 24 de Marzo del 2010, 2.- Informe del Presidente y Gerente 

General, 3.- Informe del Comisario, 4.- Informe del Auditor Externo, 5.- Conocimiento y 

aprobación de Balances y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio económico 

del 2010, 6.- Destino de las utilidades, 7.- Elección de Presidente Ejecutivo, Gerente 

Genera! y Directorio, 8.- Aprobación de insinuación del Directorio sobre el aumento de 

capital social.- Una vez que no hay observaciones, se pasan a considerar los indicados 

asuntos en la siguiente forma: (Siguen otros particulares). 

OCHO: AUMENTO DE CAPITAL.- Luego de algunas intervenciones, se aprueba elevar 

el capital suscrito en cuatrocientos mil dólares, para llegar a dos millones, tomando el saldo 

disponible de las utilidades del año dos mil diez, luego del reparto aprobado en el punto 

cuatro, y cubriendo la diferencia con los saldos de la cuenta “Resultados Acumulados” y de 

todas las otras reservas existentes según el balance. La elevación estará representada 

por cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una, como las 

anteriores, que se entregarán liberadas a los señores accionistas en la proporción que 

corresponda. Se autoriza, expresamente, a los accionistas, negociar entre sí las 

fracciones de menos de un dólar que resulten al calcular el reparto. Se resuelve, además, 

que como consecuencia, se reforme el artículo cuarto del estatuto social en lo que se 

refiere al monto del capital suscrito y pagado, y al número de las acciones que lo 

representarán.- Habiéndose agotado el orden del día, se concede un receso para que se



redacte un resumen de las resoluciones adoptadas, y una vez reinstalada la sesión se lo 

lee, siendo aprobado sin observaciones. A las doce horas y treinta minutos, el presidente 

agradece y levanta la sesión.- f) Ganso Peña.- Sr. Alejandro Peña.- PRESIDENTE.- f) 

llegible.- Ing. Bolívar Muñoz Jara.- GERENTE, 

CERTIFICO QUE EL TEXTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE "COMERCIAL 

SALVADOR PACHECO MORA S.A.", AL QUE ME REMITO EN CASO 

NECESARIO. 

  

ing. Bolívar Muñoz Jara 

GERENTE



+ Matriz: Luis Cóndera 9-70 - PE: (598-7) 284-2388 - Few, 283-4769 ' 
+ Centro de Distribuclones: Av. 27 de Febreró.y .. Flores. PEX: (599-7) 281:1715 

Comercial 

Salvado) checo Mora S,A. 

Cuenca, 03 de Marzo del 2011 Po 
r an 

Señor Ingeniero Y 
BOLIVAR MUÑOZ JARA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Corfercial Salvador Pacheco Mora S. A. , lleyadá a cabo el 
día 25 de Febyéro del 2011, reeligió a usted para el c. de GERENTE 
GENERAL gf'la compañia, para un periodo de DOS AÑOS, 

          

  

Según los estatutos sociales de la Empresa, le corresponde a usted en el 
ejercicio de su cargo representar a la sociedad, legal, judicial y 
extrajudicialmente con plenos poderes en todo acto o contrato. 

Comercial Salvador Pacheco Mora S. A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada por el Notario Séptimo Dr. Emiliano Feicán, el día 22 de 
Febrero de 1968, inscrita en el Registro Mercantil con el N* 23 el 2 de Abril 
del mismo año, y reformó sus estatutos por escritura otorgada en la Notaría 
Segunda el 31 de Julio del 2007, inscrita bajo el N* 447 el 21 de Septiembre 
del mismo año. 

Atentamente, 

Sr, Alojabdro eña Carrasco 
Presidente Del Directorio 

C.1, 01000000686 

ACEPTO EL CARGO AL QUE SE REFIERE LA DESIGNACION QUE ANTECEDE 

(HASTA AQUÍ LOS 

» Tecnologías: Av. 27 de Febrero y Jacinto Flores + PBX: (593-7) 288-2016 
+ Gantro Automotriz Pintuco: Av. Huayna Cápac 9-40 - PBX: (593-7) 283-5951 

+ Centro Plástico: A, España 9-64 - PBX: (593-7) 2861851 - Fax: 280-0280 “e. E] + CUENCA » ECUADOR 
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DOCUMENTOS HABILITANTES).- 

Leída que le fue la presente escritura al otorgante por mí el notario, 

se ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto.- DOY 

FE.- llegible.- C.I. N* 010222154-6.- f) Wilson Peña C.- Doctor Wilson 

Peña Castro. Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca.- 

a 

SEOTORGO ANTE MI ENFEDE ELLO CONFIERO ESTA. N 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISIAO DIA DE SU CELEBRACION 

PEC 

       
DOY FE: Que en fecha de hoy 21 de Abril del 2011, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de Eevación de Capital y Reforma de Estatutos de . 
"COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A.”, según resolución No. SC.DIC.C.11, 
264, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Dr. Santiago Jara- 
millo Malo, en fecha 15 de Abril del 2011,- 

   

  

ERES NOTO ? 
AL o E VIALDECASGDDN 

NSÁ 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO E 

Y DEL CANTON CUENCA CUENCA ECUADOR 

Day fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura de Constitución 

de la Compañía "Comercial Salvador Pacheco Mora S.A.", autorizada por el Nota 

río Dr. Emiliano Felicán Garzón, el 22 de Febrero de 1968, respecto a que, di“ 

cha Compañía Aumenta el Capital Suscrite en Cuatrocientos mil dólares America 

mos y reforma sus Estatutes, todo lo cual consta en la escritura euterizada - 

» R £ d o d Q o 

por ol Notarias Dr tendencie de Compa zo dee ÍA MAIL 
SC.DIC.Colly264, el 15 de Cuencas, AbpÍl 25 de 2011 

Abril de 2011) 

  

    

     

  

RA —



ZON" Con esta fecha queda inscrito el prezente documento y 

la Resolución Mo. 30.DIC.C.11. 204 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenea, de fecha quince de abril del dos mil 

once, baja el Mo. 308 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de aumento 

de capital suscrito y la reforma del estatuto de la compañia 

COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreta No. 7133 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte 

y nueve de agosto del wums - Se) anoto en el 

Repertorio con el Nfp. 3046. CUENCA, INTE, Y CINCO 

DE ABRI, DEL DQS MIL ONCE- EL/ REGISTRADOR 

MERCANTU, - 
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